
SEÑOR JUEZ, DR. RIGOBERTO ALZATE, BUENAS TARDES.

Charles Polo Ortega <charlespolo683@yahoo.com>
Mié 22/02/2023 3:42 PM
Para: Juzgado 29 Civil Municipal - Valle Del Cauca - Cali <j29cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>

CON LA PRESENTE ME PERMITO ALLEGAR A SU RECINTO JUDICIAL DICTAMEN PREDIO URBANO 1, SOLO PISO UBICADO EN LA
CRA 26I 1 NO. 83-46 DE LA COMUNA 14 DE CALI, DTE, CLAUDIO AGUDELO MATTA, Y OTRO, VS- FANNY BORBÓN NAVAS, IDILIA
CONCEPCION MENDEZ, RAD: 2021-847. PROCESO VERBAL DECLARATIVO DE PERTENENCIA. 
POR FAVOR MI DR. CONFIRMAR ESTE ENVIÓ, GRACIAS Y UNA FELIZ TARDE PARA TODOS USTEDES. 
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DICTAMEN PERICIAL DE BIEN INMUEBLE URBANO 

 

 

 

 

 
 
 

 

 

 

 

 

CARRERA 26I 1 No. 83 - 46 
JOSE MANUEL MARROQUIN II – COMUNA 14 

CALI - VALLE DEL CAUCA  
COLOMBIA, PROCESO VERBAL DECLARATIVO DE PERTENENCIA 

ADQUISTIVA DE DOMINIO, DTE: CLAUDIO AGUDELO MATTA, VS- 
FANNY BORBON NAVAS, IDILIA CONCEPCION MENDEZ, RAD: 2021-

00847-00. ACCION ORDENADA POR EL JUZGADO 29 CIVIL 
MUNICIPAL DE ORALIDAD DE SANTIAGO DE CALI 

 
 

SOLICITADO POR: 
CLAUDIO AGUDELO MATTA, IDALIA CONCEPCION MENDEZ. 

 

Cali, 23 de febrero de 2023. 
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CONCEPTO DEL ESTUDIO PERICIAL 

 
1.1. Propósito del avalúo. 
Obtener el valor comercial del inmueble en un mercado abierto, siendo éste el precio 
por el cual se efectuaría una operación de compra - venta, entre personas conocedoras 
de valores de la propiedad raíz, en condiciones similares y en que ninguna de las partes 
tuviese ventajas sobre la otra, dentro de un equilibrio de oferta y demanda.  
 
1.1.1. Avalúo Urbano. 
Un Avalúo Urbano es aquel que se realiza sobre un predio urbano (Lote y/o 
construcción), es decir, el inmueble se encuentra ubicado dentro del perímetro de 
servicios de la ciudad. En el avalúo quedarán comprendidos el valor de los terrenos, el 
valor de las edificaciones y el potencial de desarrollo, si hay lugar. 
 
1.2. Marco jurídico 
El avalúo se realiza bajo la normatividad vigente que rige la realización de los avalúos, 
Resolución 620 de 2.008 emanada por el IGAC “Por la cual se establecen los 
procedimientos para los avalúos ordenados dentro del marco de la Ley 388 de 1997” y 
demás Normas Colombianas. 

1.3. Ubicación  
 

Departamento Valle de Cauca 
Ciudad Cali  
Comuna   Catorce (14) 
Barrio José Manuel Marroquín II 
Dirección  Carrera 26I 1 No. 83 - 46 

 
1.4. Uso actual del inmueble 
El predio motivo del avaluó se encuentra con una destinación a vivienda. 

1.5. Información Catastral. 
 

Tratamiento Consolidación Básica (C2) 
Área de actividad Residencial Predominante 

 
1.6. Solicitante. 
CLAUDIO AGUDELO MATTA, IDALIA CONCEPCION MENDEZ. 

1.7. Fecha de visita. 
20 de febrero de 2023. 

1.8. Fecha del Informe. 
23 de febrero 2023. 

1.9. Avaluador. 
Ing. William Robledo Giraldo, y Charles Polo Ortega, perito judicial y comercial. 

1. INFORMACIÓN GENERAL. 
 



 

  
                                                                                                               4 

 

 Copia de paz y salvo del impuesto predial, año gravable 2022. 

 
3.1. Propietarios 
BORBON NAVAS FANNY. 
3.2. Modo de adquisición 
No se obtuvo información. 
3.3. Matricula inmobiliaria  

 370-483488. 
3.4. Numero predial 

 760010100140501010007000000007. 
NOTA: Lo anterior no hace parte de un estudio de títulos. 

 

 
4.1. Tipos de edificaciones del sector. 
Viviendas unifamiliares y bifamiliares, instituciones educativas, locales comerciales, 
servicios hospitalarios. 
4.2. Vías de acceso al sector. 
En sentido Oriente – Occidente y viceversa la carrera 15 y carrera 27, en sentido norte 
– sur y viceversa la calle 73 y transversal 103, que intercomunicadas con vías sectoriales 
permiten llegar sin ningún inconveniente al predio.  
 

  
 

Vía Frente a la Propiedad. Carrera 26I 1 
 

4.3. Estado de la Infraestructura Urbanística. 

2. DOCUMENTOS.  
 

3. INFORMACIÓN JURÍDICA. 
  

4. DESCRIPCIÓN DEL SECTOR 
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Andenes. En Buen estado 
Sardineles. En Buen estado 
Vías En Buen estado 
Alumbrado 
público. 

Bueno, postes de iluminación situados a distancias adecuadas.   

Redes de 
servicios 
públicos. 

Agua Alcantarillado Luz Teléfono Gas 
Domiciliario 

Si Si Si Si Si 
 
4.4. Equipamiento Urbano. 
Hace referencia al equipamiento que posee el barrio José Manuel Marroquín II, de la 
Comuna 14.  

Mercados No 
Parques y jardines Si 
Instituciones Educativas Si  
Estaciones de Servicio  Si  
Centros deportivos Si 
Señalización vial Si 

 
4.5. Transporte Público. 
El sector cuenta con numerosas rutas de buses, busetas y colectivos, que permiten llegar 
sin ningún problema al predio. 

  
Según cartografía del Plan de Ordenamiento Territorial aprobado mediante Acuerdo 69 
del 26 de octubre de 2.000, “Por el cual se adopta el Plan de Ordenamiento Territorial 
para la ciudad de Santiago de Cali.”, y el acuerdo 0373 de 2014. “por medio del cual se 
adopta la revisión ordinaria de contenido de largo plazo del plan de ordenamiento 
territorial del municipio de Santiago de Cali. Se establece que el predio objeto de avalúo 
se encuentra ubicado en la Zona Urbana, de acuerdo con las siguientes condiciones: 
 

 
Ilustración 1. Ubicación del predio dentro de la ciudad, según POT. 

 Fuente: https://idesc.cali.gov.co/geovisor  

5. REGLAMENTACIÓN URBANÍSTICA. 
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Área de 

actividad 
Residencial Predominante. Sectores residenciales con 
adecuadas condiciones urbanísticas donde se pretende mantener 
el patrón urbanístico existente debido a su calidad y estado de 
conservación. 

Tratamiento Consolidación Básica (C2): Sectores residenciales con 
tendencia de desarrollo principalmente por autoconstrucción, 
donde se pretende consolidar permitiendo la modificación 
moderada o ampliación de las edificaciones existentes. 

Índice de 
ocupación 

0.7 

Índice de 
construcción 

3 

 

 

 
Ilustración 2. Ubicación del predio dentro de la ciudad 

Fuente: http:// https://www.google.com/maps/ 

6.1. Ubicación   
El inmueble motivo del avalúo se ubica al oriente de la ciudad, en la comuna 14, en el 
barrio José Manuel Marroquín II y se distingue con el número 83-46, de la carrera 26I 
1, de la actual nomenclatura urbana de la ciudad de Cali. 

6.2. Estratificación. 
El inmueble motivo del avalúo se encuentra en zona estrato dos (2). 
 
Se aclara que el estrato aplica exclusivamente si el inmueble es de uso residencial, de 
acuerdo con lo establecido en la Ley 142 de 1994.  

6.3. Áreas: 
 

Área de Terreno:  105.00 metros cuadrados aproximadamente 
Área de Construcción:  104.55 metros cuadrados aproximadamente 
Fuente: Información tomada en campo. 

6. DESCRIPCIÓN DEL INMUEBLE 
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6.4. Linderos 
Norte: En extensión de 7.00 metros con vía pública vehicular. 
Sur: En extensión de 7.00 metros con predio de placa No. 83-45 predio ubicado sobre 
la carrera 26I 2, vía publica vehicular. 
Oriente: En extensión de 15.00 metros con predio de placa No. 83-52 predio ubicado 
sobre la carrera 26I 1, vía pública vehicular. 
Occidente: En extensión de 15.00 metros con predio de placa No. 83-38/34 predio 
ubicado sobre la carrera 26I 1, vía pública vehicular. 
  
6.5. Número de pisos de la construcción 
La construcción consta de un (1) piso. 
 
6.6. Distribución actual del inmueble. 
Sala-comedor, cocina, baño social, tres (3) alcobas, patio de ropas descubierto.  
6.7. Especificaciones de la construcción. 

 
CARACTERÍSTICAS DE LA CONSTRUCCIÓN 

CIMENTACIÓN Ciclópeo tradicional 
ESTRUCTURA Muros cargueros 
CUBIERTA Teja de asbesto 
FACHADA Ladrillo a la vista 
CIELORRASO Travesaños en madera, madera, guadua 
MAMPOSTERÍA Ladrillo, bloque 
VENTANERÍA Marco metálico y vidrio plano transparente y 

rejilla de seguridad 
PUERTAS Metálicas y madera  
PISOS Concreto afinado, baldosa, tierra pisada 
BAÑOS Línea sencilla  
COCINA Semi integral con mesón en acero inoxidable 

y mueble en madera laminada 
CARPINTERÍA Madera y metálica 
PINTURA ladrillo a la vista en cemento rustico 
ACABADOS Regulares 
ESTADO DE 
CONSERVACIÓN 

Regular-malo 

VETUSTEZ 35 años aprox. 
 
6.8. Características generales del terreno. 

 
Tipo de inmueble Urbano 
Forma Regular  
Topografía Plano 
Disposición del inmueble Medianero 
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Los métodos valuatorios utilizados son conforme a lo establecido por la Resolución No. 
620 de fecha 23 de septiembre de 2.008, expedida por el IGAC “Por la cual se establecen 
los procedimientos para los avalúos ordenados dentro del marco de la Ley 388 de 1997” 
y bajo el Decreto 1420 de 1998 y demás normas complementarias. 

Método de comparación o de mercado. 
Es la técnica valuatoria que busca establecer el valor comercial del bien, a partir del 
estudio de las ofertas o transacciones recientes, de bienes semejantes y comparables 
al del objeto de avalúo. Tales ofertas o transacciones deberán ser clasificadas, 
analizadas e interpretadas para llegar a la estimación del valor comercial. 
 
Método (técnica) residual.  
Es el que busca establecer el valor comercial del bien, normalmente para el terreno, a 
partir de estimar el monto total de las ventas de un proyecto de construcción, acorde 
con la reglamentación vigente y de conformidad con el mercado del bien final vendible, 
en el terreno objeto de avalúo. 
 
Método de costo de reposición: 
Es el que busca establecer el valor comercial del bien objeto de avalúo a partir de 
estimar el costo total de la construcción a precios de hoy, un bien semejante al del 
objeto de avalúo, y restarle la depreciación acumulada. 
 

   
Método de comparación o de mercado. 
Las investigaciones realizadas dieron como consecuencia una tendencia histórica de 
comportamiento de los precios de la tierra en el sector, se realizó también un análisis 
de precios unitarios en revistas especializadas como Guía Inmobiliaria y CONSTRUDATA.  
Adicionalmente se consultó la opinión de profesionales especializados y la base de datos 
de W.R. INGENIEROS AVALUADORES.  
 

TIPO TELEFONO AREA m2 VALOR DE 
VENTA

 VALOR 
m2 

Casa 3137067056 105,00 $110.000.000,00 $1.047.619
Casa 3106399660 108,00 $120.000.000,00 $1.111.111
Casa 3128990362 120,00 $130.000.000,00 $1.083.333
Casa 6024264214 112,00 $115.000.000,00 $1.026.786

NUMERO DE MUESTRAS 4
MEDIA $1.067.212
DESVIACION ESTANDAR $37.440
COEFICIENTE 0,035
VALOR M2 $1.067.212
VALOR ASUMIDO $1.100.000,00  

7. MÉTODOS VALUATORIOS 
 

8. INVESTIGACIONES DESARROLLADAS. 
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Método residual  

73,5 3 220,5 m2

V.P.V.P.= 220,5 X 3.000.000$                       

Valor Residual= 661.500.000,00$       - 595.350.000,00$             
66.150.000,00$       Lo que se traduce en 

Utilidad del Constructor: Entre el 10 y el 12 del P.P.V.P.= 
Sumatoria de Costos 90%=
Valor Residual (Lote).= Valor Probable de Venta del Proyecto-Sumatoria de Costos.

CUADRO POTENCIAL DE DESARROLLO.METODO RESIDUAL

En consecuencia, el valor del lote es 

Área del Lote: 
Mayor y Mejor Uso del Predio: 
Máxima Área Construible: Área Útil x  Índice de Construcción
Área Útil= 
Valor Probable de  Venta del Proyecto: 
V.P.V.P.=Área Construible x Valor Mt2 de Construcción

Valor Final: 
Costos Directos: Entre el 50 y 52 % del P.P.V.P =
Costos Indirectos: Entre el 13 y el 15 del P.P.V.P  =
Costos Financieros. : Entre el 2 y el 4 del P.P.V.P.=    
Costos Administrativos: Entre el 4 y el 6 del P.P.V.P.= 
Imprevistos del Proyecto: Entre el 5 y el 7 del P.P.V.P.= 39.690.000,00$                                              

72.765.000,00$                                              
595.350.000,00$                                            

66.150.000,00$                                              
630.000,00$              por m2

661.500.000,00$                                            
337.365.000,00$                                            

92.610.000,00$                                              
19.845.000,00$                                              
33.075.000,00$                                              

3.000.000,00$          m2

661.500.000,00$                                            

105 m2
3 pisos

 
 

Valor por m2 de terreno $600.000,oo 
 

 
Método de reposición a nuevo. 

 
TABLA DE DEPRECIACIÓN POR ESTADO 

Estado Condiciones físicas Clasificación 
normal 

Coefic. 
deprec. 

1 NUEVO Óptimo-O 1 
No ha sufrido ni necesita 
reparaciones 

    Muy bueno-MB 0,99 

 
2 

BUENO Bueno B 0,975 
Requiere o ha recibido reparaciones 
sin importancia 

    Intermedio-I 0,92 
3 Requiere reparaciones Simples Regular-R 0,82 
    Deficiente-D 0,66 
4 Requiere reparaciones importantes Malo-M 0,47 
5 Requiere muchas reparaciones 

importantes 
Muy Malo-MM 0,25 

  Sin Valor = Valor de Demolición Demolición-DM 0,135 
 

9. CALCULO VALOR TERRENO. 
 

10.CALCULO VALOR CONSTRUCCIÓN. 
 



 

  
                                                                                                               10 

 Óptimo: Una construcción en estado óptimo es aquella que no ha sufrido ni 
requiere reparaciones de ningún tipo. 

 Bueno: Una construcción en estado bueno es aquella que requiere o ha 
recibido reparaciones sin importancia, por ejemplo, reparaciones de fisuras en 
repellos, filtraciones de agua sin importancia en tuberías y techos, cambios en 
pequeños sectores de rodapié, marcos de ventanas o puertas y otros. 

 Regular: Una construcción en estado regular es aquella que requiere 
reparaciones simples, por ejemplo, pintura, cambios parciales en pisos, cielos, 
ventanería, y otros. 

 Malo: Una construcción en estado malo es aquella que requiere reparaciones 
importantes, por ejemplo, cambio total de cubierta, pisos, cielos, instalaciones 
mecánicas, y otros. 

 Muy malo: Una construcción en estado muy malo es aquella que requiere de 
muchas reparaciones importantes en forma inmediata y de no recibirlas en poco 
tiempo, estará en estado de demolición. 
 

10.1. CUADRO DE CÁLCULO  
 

Area construida M2 104,55

Costos Directos 80%  $                   480.000,00 
Costos Indirectos 20%  $                   120.000,00 
Costos Totales de La
Construcción  

100%  $                  600.000,00 

Costos Administrativos y
Financieros

15%  $                     90.000,00 

Gran total de Costos   $                  690.000,00 
Valor reposición (Obra Nueva)  $              72.139.500,00 
Utilidad del Constructor 10%  $                7.213.950,00 
Valor Total Construcción
(Obra Nueva) 

 $             79.353.450,00 

Vida Util o Técnica años 70
Edad aproximada años 35
Vida remanente años 35
Estado de conservación ( de 1 a  5 ) 2,5
Depreciación Acumulada 29,80% $ 23.647.328

Valor de reposición obra nueva $ 79.353.450
Menos depreciación acumulada $ 23.647.328
SubTotal $ 55.706.122
Valor de la Construcción $ 55.706.122
Valor por M2 $ 532.818
Valor Adoptado por M2 500.000$                       
Valor Total Construccion 52.275.000$                  

Valor de Reposición m2                                                           

Depreciación por Edad y Conservación (tabla de Fitto y Corvini)

Determinación Valor Actual de la Construcción  

 
 

Valor por m2 de construcción $500.000,oo 
 

 
En líneas generales se han tenido en cuenta las siguientes:  

- No se presentaron inconvenientes en la elaboración del Avalúo. 
- El predio cuenta con la normatividad asignada. 
- El sector no presenta problemas de orden público. 

 

11.CONSIDERACIONES GENERALES. 
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ITEM AREA VALOR MT2 TOTAL 
Area 105,00  $      600.000,00  $         63.000.000,00 
Construccion 104,55  $      500.000,00  $         52.275.000,00 
TOTAL  $      115.275.000,00  

 
SON: CIENTO QUINCE MILLONES DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL PESOS 
M/CTE ($115.275. 000.oo). 
 

 
Se analizaron factores tales como la vecindad, puesto que el valor de los bienes raíces 
está bastante influenciado por lo que ocurre en la vecindad, su ubicación, pues los bienes 
raíces no pueden separarse de donde están ubicados, el futuro económico del área, pues 
la tierra urbana tiene valor por su posibilidad presente o futura como lugar de 
construcción, el uso actual y posible del predio, pues el valor de las propiedades se 
deriva del uso al que se les someta. 
 
El formato de calificación de construcciones es un formato de aceptación universal con 
mínimas variaciones de forma. El formato es el siguiente: 
 

CAPÍTULOS % 
Cimentación-Estructura 32.00 
Cubierta 9.00 
Mampostería 10.00 
Instalaciones Eléctricas 5.00  
Instalaciones Hidráulicas 5.00 
Pisos y Enchapes 10.00 
Pañetes 7.00 
Cielorrasos 3.00 
Carpintería Metálica 5.00 
Carpintería de Madera 2.00 
Pinturas 7.00 
Cocina 3.00 
Baño 2.00 
VALORES TOTALES 100.00 

 
Se consideraron también los centros de atracción económica existentes, la categoría de 
los servicios públicos, la infraestructura vial y su conductibilidad, la geometría del predio, 
las obras en ejecución y proyectadas, los usos del suelo, su posible rentabilidad. Son 
incidentes del valor otros elementos como los materiales de construcción, los acabados, 
el estado de conservación, el mayor y mejor uso, el diseño arquitectónico y la 
distribución interior del inmueble, la estratificación y el entorno.  
 
 

12.RESULTADO DEL AVALÚO 

13.SUSTENTACIÓN DEL AVALÚO. 
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Nota: De acuerdo a lo establecido por los Decretos 1420 de 1998 y 422 del 2000, 
expedidos por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público y Ministerio de Desarrollo 
Económico, el presente avalúo comercial tiene una vigencia de un (1) año, contando 
desde la fecha de su expedición. Siempre y cuando las condiciones físicas del inmueble 
avaluado no sufran cambios significativos, así como tampoco se presente variaciones 
representativas de las condiciones del mercado inmobiliario comparable.  
 

 
“AVALÚOS. METODOLOGÍAS PRACTICAS” William Robledo.  
BASE DE DATOS DE “W.R. INGENIEROS AVALUADORES”. 
ESTUDIO DE VALOR DEL SUELO URBANO  
 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
WILLIAM ROBLEDO GIRALDO     
Ingeniero Catastral y Geodesta        
M.P. No. 2522249646 Cund. 
R.A.A. AVAL 19424858 
 
 
 
 
CHARLES POLO ORTEGA 
Auxiliar de Justicia  
Perito Judicial-Inmuebles-Muebles-Joyas. 
Asesorías Jurídicas e Inmobiliario-Remates Judiciales y Directos. 
Adscrito a Corpolonjas de Colombia- y lonja Propiedad Raíz de Cali. 
R.N.A. /C.C.-04-4015 
Copia. Archivos registros dictámenes y avalúos. 

 
Nota: A partir de la expedición de la Ley 1673 del 2013, se creó el R.A.A., el señor perito 
Charles Polo está en proceso de obtención de tal registro, sin embargo, como perito 
externo de la empresa WR INGENIEROS AVALUADORES S.A.S y para dar cabal 
cumplimiento a la norma el avalúo del predio en comento es remitido a la firma WR 
INGENIEROS AVALUADORES S.A.S, y realizado en conjunto con el ingeniero WILLIAM 
ROBLEDO GIRALDO, quien firma con su RAA como responsable del documento. 
 
 
 
 
 

14.BIBLIOGRAFÍA. 
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RAD. 2022-0097 RECURSO REPOSICION CONTRA AUTO NIEGA SUSPENSION PROCESO

Rosa Elena Alvarez Cordoba <alvarez.abg@hotmail.com>
Jue 23/02/2023 8:05 AM
Para: Juzgado 29 Civil Municipal - Valle Del Cauca - Cali <j29cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>;nluortiz@hotmail.com <nluortiz@hotmail.com>;PARAISO LOTE DOS
<crparaiso1@gmail.com>

Cordial saludo.

Adjunto remito memorial y anexo que sustentan el recurso de reposición contra el auto No. 735 del 21 de febrero de
2023.

Rosa Elena Álvarez Córdoba
Abogada
REAL-Gestión Inmobiliaria y Consultoría Integral
Cel. 316 424 0458 - 315 8258077

Encuéntrenos en Facebook  Real Inmobiliaria

Internet e-mail (Nota de Confidencialidad).  La información  contenida en  este correo electrónico y sus archivos anexos es privilegiada y confidencial, y para uso exclusivo de sus destinatarios de la misma y/o de quienes hayan sido

autorizados específicamente para leerla.Su divulgación,distribución o reproducción no autorizada esta estrictamente prohibida.



Rosa Elena Alvarez Cordoba 
Abogada 

 

 
Calle 12A No. 55-20 Apartamento 404 - Cel. 316 424 04 58 – Cali, Valle 

E-mail: alvarez.abg@hotmail.com  
 

 

Señor 
JUEZ VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE CALI – VALLE   
E. S. D. 
 
 
PROCESO:  EJECUTIVO 
 DEMANDANTE: CONJUNTO RESIDENCIAL PARAISO LOTE II P-H 
DEMANDADOS: MARIA YUMEY PEREZ Y NORA ORTIZ  
RADICACION: 2022-0097 

  

Comparezco ante su Despacho a efecto de presenta RECURSO DE REPOSICION 
contra el auto No. 735 del 21 de febrero de 2023, mediante el cual NIEGA la suspensión 
del proceso. 
 
Sírvase Señor Juez reponer la decisión proferida en el Auto No. 735 del 21 de febrero de 
2023 y en su lugar conceder la SUSPENSION del proceso por tiempo determinado, de 
acuerdo con los siguientes argumentos: 
 
El articulo 161 del CGP indica que las “PARTES” podrán pedir de común acuerdo la 
suspensión del proceso por tiempo determinado, es así como la suscrita y actual 
apoderada del CONJUNTO RESIDENCIAL PARAISO LOTE II PROPIEDAD 
HORIZONTAL, en el uso de las facultades a mi conferidas con el poder otorgado por la 
representante legal de la copropiedad, la cual es la de conciliar, procedió a llegar a un 
acuerdo con la aquí demandada  NHORA ORTIZ, tal como se dejó en conocimiento de 
su Despacho, el cual fue enviado desde el correo electrónico inscrito en el Registro 
Nacional de Abogados. 
 
Se anexa nuevamente el poder conferido por la Representante Legal del Conjunto 
Residencial Paraíso Lote II, donde se observa las facultades a mi conferidas, entre ellas 
las de CONCILIAR. 

 
 
Del señor Juez, 

 
Cordialmente, 

 
 
ROSA ELENA ALVAREZ CORDOBA 
C.C. No. 1.130.665.561 de Cali 
T.P No. 213.023 del Consejo Superior de la Judicatura. 



SeFior
JUEZ CIVIL MUNICIPAL-DE ORAHDAD -REPARTO
SANTIAGO DE CALI
E.S.D.

REFERENC]A
DEMANDANTE
DEMANDADO

PROCESO EJECuT]VO
CONJUNTO RESIDENCIAL PARAISO LOTE 11 -PH
MARIA YUMEY PEREZ Y NORA ORTIZ

PATRICIA  YANETH  TORO  ROJAS,  mayor,  nacional  colombiana,  identificada  con  la
cedula de ciudadam'a ni]mero 31.871.832 expedida en Cali -Valle; actuando en calidad
de   Representante   Legal   del   CONJUNTO   RESIDENCIAL   EL   PARAISO   LOTE   11   -
PROPIEDAD HORIZONTAL, entidad ubicada en la Carrera 648 No.14-24    de la actual
nomenclatura   de   Santiago   de   Cali,   identificada   con   el   NIT   800,223.123-9     con   el
presente   documento   me   permito   manifestar   al   SeFior  Juez,   que   confiero   PODER
ESPECIAL   AMPLIO   Y   SUFICIENTE    a    la    Abogada    ROSA    ELENA   ALVAREZ
CORDOBA, abogada en ejercicio,  mayor,  nacional colombiana,  `vecina de Santiago de

de
el fin  de adelantar y llevar

Cali,  identificada-con  la  c6dula  de  ciudadanl'a  ntlmero  1.130.665.561  de  Cali  -
portadora   de   la   Tarjeta   Profesional   numero   213023   del   Consejo   Superior

a_iia_£Qm;  Con

hasta  su  terminaci6n  PROCESO  EJECUTIVO  en  contra  de  MARIA  YUMEY  PEREZ
identificada   con   cedula   de   ciudadani'a   No.   29.995.573,   quien   de   acuerdo   con   el
certificado de tradici6n  de  las  matriculas inmobiliarias  Nos.  370-375393  y  370-375295,
i.igura  como  prop.ietar.ia   de  la   Casa   56 _y_ _p_a[_q_usa_de[o_ _#_a:.5_6. Pel..E9¥J_u_N_T.O.
EESIDENCIA.L  EL  PARAISO  LOTE  11  -  PROPIEDAD  l10RIZONTAL-.  "C}RA  0F€ITZ
identificada  con   cedula  de  ciudadanl'a  No.   31.741.061,   quien  ostenta   la  calidad   de
tenedora  de la  Casa  56  y  parqueadero  No.  56  del  CONJUNTO  RESIDEN_CIAL. FL.
PARAISO LOTE 11 - PROPIEDAD HORIZONTAL para que se tiibre a favor de la errdidad
demandante y con  cargo a los demandados,  mandamiento ejecutivo por las sumas que
se   indicaran   en   la   parte   petitoria   de   la   respectiva   demanda,   de   acuerdo   con   el
certificado  de deuda expedido  por la  suscrita,  la  cual  contiene  obligaciones  por cuotas
de  administraci6n,  intereses  moratorios  e  inclusive  por los  emolumentos  que  se  sigan
causando durante el curso del proceso.

Mi   apoderada   tiene   facultad   para   Recibir,   Conciliar,   Transigir,   Desistir,   Reasumir,
Recurrir,  Sustituir,  Tachar  documentos,  Excepcionar  e  interponer  todos  los  recursos
necesarios a favor de nuestros legitimos intereses.

Solicito  Sefior Juez,  se sirva  reconocerle  personeria  a la Abogada  Rosa  Elena Alvarez
C6rdoba.

ffie\fi:faoroTP.
PATRICIA YANETH TORO ROJAS

Acepto

Judicatura,  correo electr6nico
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